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[PLN-2026-01]  ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 
DE PEDREZUELA, CELEBRADA EL DÍA 12 02 2026 
 
 
 
Grabación de la sesión disponible  para el público en YOUTUBE: https://www.youtube.com/live/g3R4JtvQF4Y?si=Mk1rB5IOi3HoncdG; Y para los Grupos 
municipales en la plataforma de gestión de expedientes del Ayuntamiento GESTIONA 
[En esta grabación constan íntegramente las distintas intervenciones de los miembros del Pleno del Ayuntamiento, en lo no recogido en esta acta] 
 
 
 

Miembros asistentes (13/13):     
  
 
Sr alcalde-presidente:  
 
D Rodrigo García Zafra 
 
Sres concejales/as:  
Dña María del Mar Pérez Blanco 
D Juan de la Cruz Pacha Conde 
D Marcos Zafra Molina 
Dña Esther González Zapatero 
Dña Ana Belén Romero Martín       
Dña Sheila Chichón Zafra 
D Pelayo Ropero Pulido 
Dña Irene Martín Sanz 
D Gustavo Díaz García 
D Juan Antonio Martín Sanz 
Dña Verónica Martínez Quinta  
Dña Mª Luisa Periáñez Fernández 
 
Sr secretario: 
D Ignacio Suárez Rodríguez 
 
 

  

 
En el salón de Plenos del Ayuntamiento de Pedrezuela (Plaza de la Constitución 1), siendo las 
19:00 horas del día 12 02 2026, previa convocatoria ordenada por el sr alcalde-presidente con 
arreglo a los artículos 21.1.c) y 46.2.b) de la ley 7/1.985, reguladora de las bases de régimen local, 
en lo sucesivo Ley 7/1985, y concordantes, en primera convocatoria, se reúne el Pleno del 
Ayuntamiento de este municipio (Plaza de la Constitución,1), con asistencia de los señores/as 
concejales relacionados   
 
A la hora expresada en el encabezamiento, el sr alcalde-presidente declara abierta la sesión, por 
existir el quórum a que se refiere el artículo 46.2.c) de la Ley 7/1.985, pasándose a tratar los asuntos 
del orden del día, siguientes 
 
 

I) PARTE RESOLUTIVA 

 
 
PRIMERO: APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE 11 12 2025 

DÍA:  12 02 2026 

HORA: 19:00 a 20:40 h 

LUGAR: Salón Plenos Ayuntamiento 
Pza Constitución 1 
28723 Pedrezuela (Madrid) 

SESIÓN: PLN-2026-01 (SO) 
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El sr alcalde pregunta a los miembros de la Corporación asistentes a la sesión si tienen que 
formular alguna observación a la aprobación de  dicha acta de 11 12 2025 
 
Al no realizarse ninguna observación, el Pleno del Ayuntamiento, por UNANIMIDAD de  
concejales asistentes (13/13) ACUERDA APROBAR el acta de la sesión anterior de 11 12 2025 
 

SEGUNDO: 119 FIESTAS LOCALES 2027 

En cumplimiento del art. 37.2 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Visto el dictamen emitido por la “Comisión Informativa Permanente de Asuntos Generales y de 
Pleno (CIPA)” con fecha 05 02 2026. 

El Pleno del  Ayuntamiento por UNANIMIDAD de concejales (13/13), ACUERDA: Fijar como 
fiestas laborales locales para el ejercicio 2027 del Municipio de Pedrezuela, los días 29 y 30 de 
septiembre. 
 
 
TERCERO: 92  ADHESIÓN DEL MUNICIPIO DE GARGANTA DE LOS MONTES A LA 
MANCOMUNIDAD DEL NOROESTE 
 

Por el sr alcalde se da cuenta de la solicitud de la Mancomunidad de Noroeste solicitando la 
ratificación de la adhesión del municipio de Garganta de los Montes a la misma. 

 
Visto el dictamen FAVORABLE emitido por la “Comisión informativa de asuntos generales y de 
Pleno” (CIPA) con fecha 05 02 2026 
 
Visto el informe jurídico (D I.S.R) obrante en el expediente 

 
El  Pleno del Ayuntamiento, adopta por UNANIMIDAD de concejales (13/13), el siguiente 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Ratificar la adhesión a la “Mancomunidad de Municipios del Noroeste para la 
gestión y el tratamiento de residuos sólidos urbanos” del municipio de Garganta de los 
Montes 
 
SEGUNDO: Habilitar al Alcalde-presidente del Ayuntamiento de Pedrezuela para el 
ejercicio de cuantas acciones y la firma de cuantos documentos sean necesarios para 
llevar a cabo la ejecución de este acuerdo. 
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TERCERO: Remitir a la “Mancomunidad de Municipios del Noroeste para la gestión y el 
tratamiento de los residuos urbanos” certificado del presente acuerdo. 

 
 

II) CONTROL y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN 

 
 
CUARTO: INFORMACIÓN DEL ALCALDE  y  CONCEJALES/as  DELEGADOS  
QUINTO: CONTROL y FISCALIZACIÓN DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA CORPORACIÓN 
SEXTO: RUEGOS y PREGUNTAS 
 

Las intervenciones de los concejales/as del equipo de gobierno y de la oposición producidas en el debate de los 
puntos anteriores, constan debidamente documentadas en el soporte videográfico anexo a éste acta, por lo que al 
no generar acuerdo alguno con efectos resolutivos frente a terceros, se dan por reproducidas en el mismo siendo 
accesible en en YOUTUBE: https://www.youtube.com/live/g3R4JtvQF4Y?si=Mk1rB5IOi3HoncdG; Y para los Grupos municipales 
en la plataforma de gestión de expedientes del Ayuntamiento GESTIONA 

 

 
Vistos cuantos asuntos integran el orden del día y el debate y votación de los mismos, siendo las 
20:40  horas del día indicado en el encabezamiento, el sr alcalde-presidente dió por terminada la 
sesión, de la que se levanta la presente acta, que certifico 
 

 
 

En Pedrezuela,  en fecha a la firma al margen 
El secretario-interventor-tesorero 

Documento firmado electrónicamente 
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El presente documento acredita la existencia en el fondo documental electrónico de la presente 
entidad de las grabaciones descritas a continuación que han sido realizadas en: 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 


